
 

   

 
 

AUTO
 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES – INTENDENCIA REGIONAL 
CARTAGENA  
 
Sujeto del Proceso  
FERRETERIA AMERICANA S.A.S TERMINADO 
 
NIT.  
800.108.801  
 
Proceso  
LIQUIDACION JUDICIAL  
 
Liquidador  
FREDY ARELLANO TIJERA  
 
Asunto  
Desarchívese y ordénese  
 

I. ANTECEDENTES 
 

1.1. Mediante Auto No. 400-020476 de 05/12/13, este Despacho admitió al 
proceso de reorganización a la sociedad Ferretería Americana S.A.S., 
confirmando su acuerdo con Auto No. 430-018428 de 16/12/14. 
 

1.2.   Mediante Auto No. 425-015985 de 2/11/2017, la Superintendencia de 
Sociedades decretó terminado el acuerdo de reorganización de la 
sociedad FERRETERIA AMERICANA S.A.S, y decretó la apertura del 
proceso de liquidación judicial de la sociedad FERRETERIA 
AMERICANA S.A.S, en los términos y formalidades de las leyes 1116 
de 2006 y 1429 de 2010.  

 
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  

 
2.1. En consecuencia, de lo anterior, el Despacho procederá a desarchivar el 

expediente de la sociedad FERRETERIA AMERICANA S.A.S con el fin 
de ordenar a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALS - DIAN identificada con NIT 800.197.268 la cancelación 
del RUT de la concursada ya mencionada. 
 
En mérito de lo expuesto anteriormente, el Intendente Regional de la 
Superintendencia de Sociedades, en su calidad de juez concursal, 
 
  

 
RESUELVE 

 



2/2 
AUTO 

2019-07-005823 
FERRETERIA AMERICANA SAS EN LIQUIDACION JUDICIAL  

 

 

PRIMERO. – DESARCHIVAR el expediente del proceso liquidatario de la 
FERRETERIA AMERICANA S.A.S ‘’En Liquidación Judicial’’ 
 
 
SEGUNDO. -ORDENAR a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS - DIAN 
la cancelación del registro único tributario – RUT.  
 
TERCERO: LIBRENSE LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES. 
 
CUARTO.- ARCHIVAR EL EXPEDIENTE una vez ejecutoriada la presente 
providencia. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
HORACIO ENRIQUE DEL CASTILLO DE BRIGARD   
Intendente Regional de Cartagena 
TRD: JURÍDICO 

 
 


